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NEUQUÉN, .- 
_______________ 

VISTO: 
   El Expediente N° 9900-000035/2020 y Ley 2302, Ley 2955, Ley 3077 y Ley 
3190; y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Ley 2302, de Protección Integral a la Niñez, Adolescencia 
y Familia, establece en su artículo 36 que el Poder Ejecutivo a través de su organismo 
especializado, promueve y articula las Políticas Públicas de Protección Integral, 
coordinando su accionar con los organismos estatales de cualquier jerarquía y de la 
sociedad civil involucrados en la temática; 
 
   Que el artículo 37 de la mencionada Ley, determina que es la 
autoridad de aplicación, la encargada de implementar Programas y Servicios 
alternativos a la institucionalización, elaborar e implementar programas de prevención 
y asistencia, a niños/as y adolescentes para garantizar su pleno desarrollo como 
personas; 
 
   Que los dispositivos y programas que abordan la problemática 
relacionada con la niñez se encuentran en la órbita de la Subsecretaría de Familia, 
creada por Ley Orgánica de Ministerios 3190, a través de los cuales se da 
cumplimiento a lo dispuesto por la referida Ley 2302; 
 
   Que en virtud de ello, de la mencionada Subsecretaría dependen 
los dispositivos denominados Centros de Desarrollo Infantil, Hogares y Refugios; 
 
   Que asimismo mediante la Ley 3077 se aprobó el Convenio 
Colectivo de Trabajo para el personal de las Subsecretarías de Desarrollo Social y de 
Familia, y por Decreto N° 1931/17, se aprobó el Encasillamiento Inicial y Provisorio de 
los trabajadores de ambos organismos; 
 
   Que resulta necesario el llamado a concurso establecido en el 
mencionado Convenio Colectivo de Trabajo a efectos de dotar a la Subsecretaría de 
Familia de los responsables calificados, que permitan optimizar el ineludible 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 2302; 
 
   Que el sistema de concurso asegura el ingreso de personal en 
base a su formación y capacidad, siendo asimismo el modo de selección amparado 
por la Carta Magna de la Provincia del Neuquén, en cuyo artículo 156 dispone la 
designación de los empleados públicos provinciales, por concurso de antecedentes y 
oposición, previa prueba de suficiencia; 
 
   Que es necesario efectuar el llamado a concurso en un todo de 
acuerdo con el Régimen de Ascensos y Promociones Escalafonarias, aprobado para el 
ámbito de las Subsecretarías de Desarrollo Social y Familia; 
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   Que por el artículo 122 de la Ley 3077, bajo el título: “Pago de 
Bonificación por Responsabilidad de Cargo de Conducción”, corresponde asignarles a 
los directores y encargados de los distintos dispositivos, dicha bonificación hasta 
tanto se designe a los ganadores del llamado a concurso; 
 
   Que han tomado debida intervención la Dirección Provincial de 
Ocupación y Salario dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía e Infraestructura y la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio 
de Desarrollo Social y Trabajo;  
 
   Que por lo antes expuesto, y a efectos de asegurar el normal 
funcionamiento de los dispositivos, resulta necesario emitir la presente norma; 
 
   Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º: APRÚEBASE la estructura orgánico funcional de los Hogares de Niñas, 
  Niños, Adolecentes y Adultos Mayores, Refugios, y Centros de 
Desarrollo Infantil dependientes de la Subsecretaría de Familia del Ministerio de 
Desarrollo Social y Trabajo según consta como ANEXO ÚNICO. 
 
Artículo 2°: DESÍGNASE a las personas en los cargos de la misma que se detallan 
  en el ANEXO ÚNICO de la presente norma, con más las bonificaciones 
previstas en el artículo 122 de la Ley 3077, a partir del 1 de enero de 2020 y hasta 
tanto se designen a los ganadores del concurso aprobado en la presente. 
 
Artículo 3º: DETERMÍNASE la excepción a lo establecido en el artículo 5° inciso a) 
  del Estatuto para el Personal Civil de la Administración Pública 
Provincial, respecto de las designaciones del presente decreto que correspondan. 
 
Artículo 4°: AUTORÍZASE el llamado a concurso interno cerrado para los 
   trabajadores del Organismo, con el fin de cubrir los cargos detallados 
en el ANEXO ÚNICO, dependientes de la Subsecretaría de Familia del Ministerio de 
Desarrollo Social y Trabajo. 
 
Artículo 5º: FACÚLTASE a la señora Ministra de Desarrollo Social y Trabajo a 
   declarar total o parcialmente desierto el concurso interno cerrado para 
trabajadores del Organismo, como así también a autorizar el llamado a concurso 
abierto para trabajadores de la administración pública provincial, respecto de los 
cargos no cubiertos por el concurso interno cerrado, de acuerdo al Régimen de 
Ascensos y Promociones Escalafonarias (R.A.P.E.) aprobado por la Comisión de 
Relaciones Laborales. 
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Artículo 6º: FACÚLTASE a la señora Ministra de Desarrollo Social y Trabajo a 
   declarar total o parcialmente desierto el concurso interno abierto para 
trabajadores de la administración pública provincial, como así también a autorizar el 
llamado a concurso abierto/externo, respecto de los cargos no cubiertos por el 
concurso interno abierto, de acuerdo al Régimen de Ascensos y Promociones 
Escalafonarias (R.A.P.E.) aprobado por la Comisión de Relaciones Laborales. 
 
Artículo 7º: Por la Dirección Provincial de Recursos Humanos dependiente del 
   Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, efectúense las notificaciones 
de rigor y procédase a la carga de la bonificación establecida en el artículo 122 de la 
Ley 3077. 
 
Artículo 8º:El gasto que demande la sanción del presente decreto, será imputado 
  a las partidas correspondientes del Presupuesto General Vigente. 
 
Artículo 9º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de  
   Desarrollo Social y Trabajo. 
 
Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
  archívese. 
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ANEXO ÚNICO 
 

Centros de Desarrollo Infantil - 
Dirección General de Centros de Desarrollo 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

BELEN 

MENDEZ, LAURA HERMINDA 18055740 559096 Director  EJ4 

HURTADO, NORMA 20108424 444244 
Encargado 

Diurno EJ2 

MOLINA VAZQUEZ, ELIZABETH 92440366 576043 
Encargado 
Vespertino EJ2 

BELGRANO 
MOYA, SILVIA GRACIELA 23918273 603072 Director TC2 

FUENTES, GABRIELA ALEJANDRA 29547672 2335 Encargado 
Diurno AD1 

DON BOSCO 
MARQUEZ, VALERIA IANINA 26132363 529249  Director EJ2  

LERIN, MARGARITA AREVA 17416670 494319 
Encargado 

Diurno EJ2 

HIPODROMO 

HENRIQUEZ VASQUEZ, GLORIA 
ELIANA 18872433 430478 Director AD2 

ANDRADE, NORMA BEATRIZ 16759590 38751 
Encargado 

Diurno EJ2 

LOS PUMITAS 
GIL, VERONICA EDITH 32778960 380761 Director TC2 

PARRA, PAMELA ANAHI 33575857 667123 
Encargado 

Diurno EJ2 

HEIDI 

CARRASCO, MARIA ALEJANDRA 22287143 167142 Director EJ2 

QUERCI, SANDRA VIVIANA 23641402 722844 
Encargado 

Diurno EJ2  

CANIU, MABEL ALEJANDRA 25714964 153177 
Encargado 
Vespertino EJ2 

RUCA CAYUN 
ZENTENO, WALTER GUSTAVO 28685149 967130 Director AD2 

BAEZA, MIRTHA GLADYS 20793235 70344 
Encargado 

Diurno EJ2 

POMPONCITO 

FIERRO SAN MARTIN, ADELA 
ELIZABETH 18732263 

320156 
Director EJ4 

MEDRANO, GISELLE ALEJANDRA 28792979 550321 
Encargado 

Diurno EJ2 

HUE QUIÑE 
COSTA, MARIA DEL CARMEN 6268834 239164 Director AD2 

EPULLAN, ADELINA 18180295 284200 
Encargado 

Diurno EJ5 

PADRE JOSE 
SALAS, GLADYS NOEMI 16653712 810923 Director EJ4 

PARRA, MARIA ALEJANDRA 23494897 667005 
Encargado 

Diurno EJ4 

LOS GRILLITOS 

CAÑUÑIR, FERNANDA MARIA 
LUJAN 22473939 154248 Director TC2 

ALVAREZ, BEATRIZ  17914615 13358 
Encargado 

Diurno AD2 

RUCA QUIÑE 
VASQUEZ VEGA, MIRTHA ELENA 18762583 920567 Director EJ4 

FARINA, CRISTINA LUJAN 20121092 302119 
Encargado 

Diurno EJ3 

ELUN POICU 
MALERBA, GRACIELA ESTER 20238091 520946 Director EJ2 
CARIMAN REYES, ROSA DEL 
CARMEN 26144705 163413 

Encargado 
Diurno EJ2 

PILMAYQUEN (Alumine) 
GIL, MARGARITA 22017897 381700 Director EJ5 

ORTEGA, MARIA JOSE 25137146 644610 
Encargado 

Diurno EJ2 
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ANEXO ÚNICO 
 

Centros de Desarrollo Infantil - 
Dirección General de Centros de Desarrollo 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

PICHI PUÑEN 
(Loncopue) 

VACANTE  
 Director  

CASTILLO, ELIANA BEATRÍZ 20650736 178010 
Encargado 

Diurno TC4 

ANDALUE (Rincón de los 
Sauces) 

CIDES, ROXANA BEATRIZ  32222358 6053 Director EJ1 

FUENTES, MARÍA ESTHER 34002140 347401 
Encargado 

Diurno EJ2 

AMIGUITOS (San 
Patricio del Chañar) 

BRAVO, SANDRA PATRICIA 32588123 121342 Director EJ1 

JARA, SOLEDAD ANALIA 30824031 461206 
Encargado 

Diurno AD2 

MI PEQUEÑA FAMILIA 
(Picún Leufu) 

FUENTES, EMILCE 26132204 1381 Director AD1 

CALDERON, LILIA VIRGINIA 27352335 141149 Encargado 
Diurno TC2 

CANGURITO (Zapala) 
GARRO, ESTELA MARY 17952468 374069 Director TC5 

LANDAETA, ANA ROSA 13657626 480059 
Encargado 

Diurno EJ2 

NIDITO DE TERNURA 
(Zapala) 

MALIQUEO, JULIO CESAR 17250201 521283 Director EJ4 

RAMIREZ, ERICA RAQUEL 26602393 5216 
Encargado 

Diurno EJ1 

LAS MUTISIAS (Villa La 
Angostura) 

MURER, NILDA ELISA 14213390 614055 Director Ad - Honorem 

VACANTE  
 

Encargado 
Diurno 

 

 
Hogares de Niños/as - Dirección General de Niñez 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

ADMISION 
ROMERO, PRIETO ARMIN LUIS 93787904 785938 Director  EJ1 

CALFIQUEO, CYNTHIA ABIGAIL 37968887 8814 Encargado 
Hogar EJ1 

LOS BAJITOS 
TORRES GUTIERREZ, MARIO ANDRES 34866326 891068 Director  EJ1 

CORDOBA, ADRIANA HORTENCIA 25368731 229128 Encargado 
Hogar EJ1 

YAMPAI 
LEIVA, LIDIA MABEL 14752077 490567 Director  EJ4 

MUÑOZ, WALTER EDGARDO 31524448 612761 Encargado 
Hogar AD1 

HOGAR DE NIÑOS Y 
NIÑAS ZAPALA GALVAGNO, MARÍA FERNANDA 22474179 357115 Director ADSCRIPTA 

Hogar Adolescentes - Dirección General de Adolescencia 
INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

CONVIVENCIA 
LOPEZ, DORA VIOLETA 25383315 504054 Director  EJ1 

JARA HUILINIR, MICHAEL  34944945 9223 Encargado 
Hogar EJ1 

HUE LIHUE 
ROSALES, LUIS ANIBAL 14870547 792723 Director  TC4 

LINAREZ, ILDA NORA 17757069 497053 Encargado 
Hogar EJ3  
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ANEXO ÚNICO 
 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

AMANCAY 
PERALTA MORENO, ADA GIMENA 26541230 667607 Director  EJ2 

FIGUEROA, CARINA EDITH 23494727 342615 Encargado 
Hogar EJ2 

CONVIVIENDO 
FUENTES, OMAR HUMBERTO 21355050 346991 Director  EJ3  

VACANTE     Encargado 
Hogar   

MALEN MAIHUE 
ALESSANDRINI, LILIAN OFELIA 11441157 19974 Director  EJ2 

DOMENE, ESTELA LUISA 20793444 276229 Encargado 
Hogar EJ1 

Hogar Personas con Discapacidad 
Dirección General de Discapacidad y Atención Especial 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

HOGAR AYELEN 
ACOSTA, MARÍA JOSE 22469046 4233  Director  AD2 

JARA, PAULA LORENA 26219501 461018  Encargado 
Hogar AD1 

Residencia Permanentes y Centros de Día para Adultos Mayores 
Dirección General de Instituciones para Adultos Mayores 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

AYDEE GUTIERREZ 
(NEUQUEN CAPITAL) 

GONZALEZ, JORGE LUIS 27488880 399214 Director  EJ2 

GONZALEZ, IRMA DEL CARMEN 29154462 397265 Encargado 
Hogar AD2 

RUCA AYELEN (ZAPALA) 
GOMEZ, VERONICA ANDREA 18840451 393473 Director  EJ1 

ANTIPAN, SOFIA LUCIA 22731396 41639 Encargado 
Hogar OP1 

RUCA CANAY (CHOS 
MALAL) 

ALBARRACIN, ALDO NICOLAS 29450755 13448 Director  EJ1 

MERINO, LETICIA NOEMI 29820202 564350 Encargado 
Hogar AD2 

GREGORIO ALVAREZ  
(VILLA LA ANGOSTURA) 

QUINTUPURAY, MARIA BEATRIZ 18530456 531548 Director  AD5 

MAGALLANES, CARLA ANALIA 27406900 519716 Encargado 
Hogar EJ1 

Refugio Mujeres Víctimas de Violencia  
Dirección General de Enlace con el Interior 

INSTITUCIÓN RESPONSABLES DNI LEGAJO CARGO CATEGORÍA 

REFUGIO MADRE 
TERESA 

SIFUENTE, ELBA MABEL 16819643 848899 Director  OP2 

CARRACEDO, VALERIA ANAHI 37101237 7004 Encargado 
Hogar EJ1 
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